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RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA Hacienda y Economía.

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada Obras Públicas, Transportes, Urbanismo y Vivien-
el día 12 de julio de 1999, ha adoptado sobre el asun- da.
to de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

PROPUESTA SOBRE EL NÚMERO, COMPOSICIÓN Y

ÁMBITO DE LAS COMISIONES PERMANENTES LEGISLA- Salud y Servicios Sociales.
TIVAS.

ACUERDO:

La Mesa de la Cámara, conocido el Acuerdo adop- financiación, contratación y gastos -artículo 37 bis
tado por la Junta de Portavoces en sesión de esta mis- del Reglamento de la Cámara-.
ma fecha, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 36.1 del vigente Reglamento de la Cámara, Asuntos Europeos y de Acción en el Exterior.
acuerda:

Elevar al Pleno del Parlamento de La Rioja pro- cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
puesta para la constitución de las siguientes Comisio- 71.1.a) del Reglamento de la Cámara.
nes Permanentes Legislativas:

Institucional, de Desarrollo Estatutario y de Régi- Logroño, 14 de julio de 1999.
men de la Administración Pública.

Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural.

Educación, Cultura, Juventud y Deportes.

Turismo y Medio Ambiente.

Presupuestos. Asume las funciones de control de

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi-

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
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